
Ref: Proceso de Selección Cargo Rector/a ENERC

ACTA N° 2

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 06 días del mes Diciembre de 2022, a las 19:00 hs., se reúnen, de
forma virtual, el Sr. Nicolás Batlle en ejercicio de la presidencia del INCAA y los integrantes del Consejo
Académico, en el marco del llamado al Proceso de Selección para el cargo de Rector/a de la ENERC
aprobado por RESOL-2022-742-APN-INCAA#MC: Martín Alomar, Mariana Bomba, Andrés Gerszenzon,
Judit Rodríguez, Lucía Gerván, Lelia Nidia González, Loana Isabel Pagani, Martin Paglione, Carlos
Zapparelli, Marcela Agüero y Julio Iammarino, con el Vicepresidente del INSTITUTO NACIONAL DE
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, Sr. Nicolás Daniel BATLLE.

Asimismo asisten las agentes Giselle Couronne y Estefanía Cattaneo, de la Subgerencia de Recursos
Humanos y Organización.

En cumplimiento de lo previsto en las bases aprobadas por la Resolución citada precedentemente, y
atento Dictamen obrante en Acta N° VI del Jurado designado para el proceso de referencia, este
Consejo RESUELVE:

Que no existen observaciones que efectuar a los/as postulados/as que se detallan seguidamente:

-ROJZE, Gabriel DNI 16.833.000
-GISMONDI, Laura Lucía DNI 25.966.580
-PORTELA, María Alejandra DNI 16.766.382

Sin más que tratar, se da por finalizada la sesión a las 19:40 hs.

Lic. Carlos Zapparelli
DNI 13.430.900

Martín Paglione
DNI 35.272.986

Mariana Bomba
DNI 30.541.047

Loana Pagani
DNI 36.872.703

Lic. Lelia González
DNI 10.326.185

Andrés Gerszenzon
DNI 13.071.354

Lucía Gerván
DNI 36.644.738

Marcela V. Agüero
DNI 35.958.024

Martín Alomar
DNI 25.705.550


